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Programa KA131-HED

Gestiona  movilidades entre países del programa y países socios 
de alumnado y profesorado de educación superior para 

docencia, formación y realización de prácticas.















Convocatoria de movilidad  para 
realizar prácticas en países de la Unión 

Europea . Programa Erasmus+ KA131 



Convocatoria de movilidad para realizar prácticas en 
países de la Unión Europea . Programa Erasmus+ 

KA131

• Esta convocatoria ofrece 10 becas correspondientes al proyecto
2025-1-ES01-KA131-HED.

• La movilidad tiene una duración estimada de 3 meses en prácticas no
remuneradas, en empresas relacionadas con las familias profesionales
correspondientes, ofreciendo una experiencia laboral en el extranjero,
perfeccionar el conocimiento de otro idioma y conocer otras culturas y modos
de vida.



REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN

• Estar matriculado en segundo curso de un grado superior y haber superado
todos los módulos al inicio de la movilidad.

• Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país de la Unión Europea
o de cualquier estado miembro que participe en el programa Erasmus+

• Se priorizará al alumnado solicitante que ya cuente con una empresa en la
que realizar sus prácticas de DUAL a través de Erasmus+



ABONO DE LA 
BECA

• El abono de las ayudas se realizará exclusivamente mediante transferencia
bancaria a libretas de ahorro o cuentas corrientes situadas en España, cuyos
titulares o cotitulares deberán ser, las personas beneficiarias de las mimas

• Se realizará un primer pago correspondiente al 90% del total, antes de
comenzar la movilidad. El segundo pago del 10% restante se realizará una
vez realizada la movilidad dentro de los 30 días siguientes, y una vez
cumplidos los trámites obligatorios.



OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE ERASMUS 

• Compromiso a obtener la Tarjeta Sanitaria Europea o documentación

equivalente.

• Tramitar visados y la documentación necesaria solicitada por el país y para la

admisión en el centro de destino.

• Asistir a las reuniones informativas convocadas por la coordinadora y lo

tutores del programa.

• Formación complementaria sociolingüística.



OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE ERASMUS 

• Realización de prueba lingüística antes y después de la movilidad, así como
un curso del idioma del país, todo ello online bajo la plataforma OLS.

• Firmar el documento de autorización de imagen en la difusión del proyecto.

• Participación en tareas de difusión del Programa Erasmus+ del IES Maestre
de Calatrava.



PROCESO DE SELECCIÓN: 
BAREMO



PROCESO DE SELECCIÓN: PLAZOS 2025



PROCESO DE SELECCIÓN: SOLICITUD

Las solicitudes deberán ser enviadas por correo electrónico a la dirección
erasmus@iesmaestredecalatrava.es hasta el día 3 de noviembre.



GESTIÓN FCT-ERASMUS

• Apoyo al tutor/a de FCT en la realización de la documentación FCT (inglés)

• Comisión Erasmus+ apoya a la alumnado Erasmus

• El tutor/a de FCT realiza el seguimiento y tutorización online del alumnado
erasmus.

• El tutor de FCT recibirá 2 Ctos. de formación por esta tutorización



GESTIÓN FCT-ERASMUS:  países

• Curso 2023-24:
⚬ Alemania, Irlanda, Polonia e Italia.

• Curso 2024-25:
⚬ Bélgica
⚬ Francia
⚬ Italia
⚬ Alemania



VÍDE
O



Junio 2025



¡GRACIAS!
Email: erasmus@iesmaestredecalatrava.es


